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Nota Informativa para las trabajadoras y trabajadores del 
Grupo Naturgy
Compañera, Compañero,
Ayer tuvo lugar una reunión entre la Representación Social y la Nueva Dirección de Clientes y Mercados, donde se trataron los siguientes temas:

Resumen cierre Año 2018 :

La Dirección nos ha trasladado que el resultado ha sido similar al de otros años, teniendo en cuenta el momento de cambios de estructura que está sufriendo la Compañía y especialmente el modelo de Ventas. Con todo y de forma global, el mayor porcentaje de cumplimiento se ha situado entre el 100% y el 120%, teniendo unos resultados muy similares a los del 2017.

También se nos ha comunicado que considera poco rentable el Mercado Terciario y por lo tanto no apuesta por esa línea de negocio. Los datos del 2018 ya lo reflejaron.

Por otro lado, quedan pendientes en el Área de Operaciones recalcular algunos ajustes, referidos a la Unidad Superior, que se regularizarán en la nómina de Abril.

RVC AÑO 2019:

Como criterio general para el año 2019, quieren simplificar el Modelo de Objetivos, reducirlos en conceptos y que tengan un peso mínimo, coordinar la Venta con la Operación, manteniendo el esquema general de Objetivo Propio (60%), Unidad Superior (10%) y Valoración Profesional (30%) y el modo en que actúan los umbrales mínimos de cumplimiento (70%). 

Todo esto, teniendo en cuenta que todo objetivo ha de ser medible, excluyendo la actividad inherente al puesto de trabajo, y que, por supuesto, sea alcanzable.

Con esto ya nos anuncian, que todos los trabajadores irán a un sistema unificado lineal, tal y como recientemente se ha implantado en GNCOM, lo que supone que para el personal de Operaciones convocaran a la Representación de los Trabajadores durante el mes de abril, para tratar este cambio.

Respondiendo a esta homogeneización, se unifican los importes finales para todos los colectivos, lo que corrige el agravio que existía en los trabajadores de Venta Telefónica (sobre la Gestión de Centros no han comunicado nada), y respecto a la cantidad es la que se venía percibiendo en el último año.

Para la Valoración de la Gestión se establece una nueva forma de medirla y va más en consonancia a lo que realmente responde el criterio de Desarrollo por Objetivo que tiene establecido la empresa, con los siguientes criterios:

· Respecto a las funciones realizadas, proyectos que gestiona y logros    reseñables

· Adaptación y Flexibilidad al cambio

· Calidad de Servicio y Atención al cliente

· Seguridad y Salud

· Y en caso de tener personal a su cargo Gestión y Desarrollo del personal a cargo 

Desconocemos los sistemas de valoración que garanticen la objetividad, ya que estos datos no han sido aportados. Aunque los criterios pueden parecer lógicos, el porcentaje que se destina a la Valoración Personal es muy importante (30%), por ello necesitaríamos conocer la forma con la que se va a medir.

Por último se han fijado unos criterios para los casos de ILT:

· Todo el personal adscrito al sistema de RVC, tendrá fijados unos objetivos, aunque se encuentre de baja

· El grado de cumplimiento lo determinara el ratio del objetivo asignado, con independencia del periodo de consecución o de quien lo haya hecho posible

· La US y la VP se valora anualmente, con independencia del periodo de actuación

· En caso de accidente de trabajo o baja por maternidad, se está a lo que disponga el Convenio Colectivo.

Desde CCOO Industria, entendemos que se ha dado respuesta a varias cuestiones que en otras ocasiones hemos planteado:

· Homogeneización del objetivo, tendiendo a un objetivo más lógico a la actividad que da el valor al puesto de trabajo que se incentiva.

· Equilibrar los importes de todos los colectivos. 

· Tener un seguimiento trimestral, no es solo una novedad, sino que es una muy buena noticia que posibilitara que los propios equipos puedan actuar de manera más eficaz y directa en el cumplimiento del presupuesto. 

· Fijar unos criterios desde inicio de cómo se actúa en caso de ILT, ayudará a no tener sorpresas en el cierre anual por realizar interpretaciones unilaterales que penalizaban al trabajador por partida doble en el cómputo del objetivo anual y en el incentivo.

Nos queda la duda de los criterios que se quieran dar para la VP, y que estos sean lo más objetivos posibles, así como el desarrollo de todos los parámetros de cumplimiento de los objetivos propios, teniendo en cuenta que el trimestre ya se ha acabado y en aquellos casos donde el periodo estacional importa, ese ya se ha perdido. Por último existe una concurrencia de objetivos de otros colectivos (de Ventas en Operaciones y Viceversa). Hemos preguntado si se debe a un error, ya que no es posible actuar en aquello que no es tu competencia, o de lo contrario es una novedad que necesariamente implica un cambio en la forma de trabajo. Esto queda a consulta y en espera de que la Dirección lo conteste.

Las cartas estarán dentro de la primera quincena de abril, cuestión no menor, y fuera de plazo, que queda supeditada a los temas pendientes y a los contenidos de los conceptos que la integran. 

En líneas generales, CCOO Industria valora positivamente el nuevo enfoque que desde la Dirección se da este nuevo Modelo de RVC.

Cualquier duda, aportación u opinión que consideres, nos la puedes transmitir a través del Delegado o Delegada Sindical de CCOO Industria de tu Centro o Departamento, o bien al correo del Consejo Sindical CCOO Industria Naturgy:   sccoo@naturgy.com 
Salud.
Sección Sindical Grupo Naturgy

 
	En el Grupo Naturgy, la labor sindical es más necesaria que nunca. 
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